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La présente memoria descriptiva 
tiene como fin la declaración del objeto sobre él cual ha de 
recaBr el privilegio de explotación industrial y cqmétciai ex­
clusivo en éi territorio nacional de un Modelo ds Utilidad de 
acuerdo con la vigente Legislación sobre Propiedad Industrial 

como ai enunciadp indica, se trata de "ELEMENTO CAL18RAD&
.* PARA FUSIBLES PERFECCIONADO".

*- :
\ Con el fin de intentar reducir en* * * ' .. A \- * ̂ + . # - ' . - - . * * - * . * ** *  ̂. * " . * . ' . . * * *  t . *

lo polsibie el tiempo necesario para iá fundición de ios élemen 
tos calibrados empleados como fusibles al producirse la sobre* 
carga, se introdujeron diferentes mejoras en éstos y entre las 
&slaies cabe destacar la formación de taladros u orificios en ; 
su superficie que diaminuían la sección conductofbi

- ̂* / A pesar de esto, todavía, ara iar-
jQCf.él tiempo de fundido, por ser muy alto el puntó de fusión 
de los elementos empleados, lo que hacía fúncidnar ai circuito 
con sobrecarga durante el tiempo que iba desde la producción 
de la avería hasta el fundido asi fusible.

Para evitar;este problema el in­
vento preconizado introduce cómo gran mejora, el dotar álfusi - 
ble de un rehundimiento en el cual fuera alojada una pequeña 
cantidad de aleación de alta fusibilidad, que cuando alcanza 
la temperatura suficiente se alea con el elemento calibrado^ 
cop lo que se consigue reducir considerablemente el tiempo de 
^fusión de este último, y por,tanto reduce el tiempo en que ai
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circuitó está bajó la acción da la sobrecarga.

' \*'"*?'*!-* ̂í' ', Naturalmente y c o nvis t a s a  lo­
grar: unos resultados óptimos se ha previsto, que ié situación 
del rehundido en el cual va colocada la aleación altamente fuaid* 
nable^ coincida con la zona ae menor sección del elemento cali- 
bf^dg, ea decir en Una da las zonas en que se han practicado leí 
mqaapas y que preferentemente será la central, con lo que aa 
cqmbinan las venta jas de ambos métodos.  ̂ ''l'J * I.-'.'

' '" - Así mismo se hapuesto eepec.ialr
cúidádo, en que las¡muescas en contacto con el material fusióqa 
ble^tongánias dimeñaióneajsufieientes cómo para impedir traqj 
su ̂ fjñdléión la formación de un arco que cebé sus extremos y-re 
'tt.ase la' intarrjpción del paso:' de*,Corriente'.

' ''"Paira este fin sé háp ¡previsto: en
lasf'muescas, diferentes medidas y diséhos encaminados /é buscar 
la menor.sección posible y conseguir por tanto la mejor y más 
rápida fundición del fusible ai producirse la sobrecarga.

Para cocprender mejor la naturale­
za del invento eh ai piano adjuntó hacemos una representación 
esquemática de su utilización, nd siendo eñ absoluto limitativa 
y susceptible por ello de lea modificaciónes accesorias qué no 
alteren las características esenciales.

La figura í representa una vista 
anpianta Superior dél invento preconizado en ai que sé pueden 
observar todos sus elementos asi como la disposición da ástos¿

B )
¡y ̂
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La fiqura 2 representa una sacció 
del invento en la que se puoden obserar además del rehundimien­
to (3) y la aleación (2) en éste alojada, las muescas (5) y (6) 
practicadas en la superficie del elemento fusible (1).

particularidades:

e e

'#.y ̂ -
' - * -

* + *.**- e -e-\ #

En ellas se anotan las siQuiantes

1. -, Eleménto -fusible.
; . . -- - .. - . ' -

2. - Aleación faltamente fusionable
3. - Rehundido. - ' . '
4. - Zona de pequeña superficie; de

contacto. :r
huasca u orificio^ Y '

6. - ''uasca u orí f icio, /y . ' . v. -

El eiamentb calibrado para fusi- 
blés objeto del presante invento, se constituye básicamente por 
un elemento fusible (l)'en el que se han practicado unas mues­
cas (5) y (6) de forma y- situación conveniente, asi como por un 
rehundido (3) situado preferentemente en su parte central.

Oicho rehundido (3) está en con­
tacto con las muescas (6) ocupando las zonas de menor superfi­
cie (4) del elemente fusible (1), y permite por au confiQurá- 
cíónía adición sobre ói dei elémento altamente fusionable (2).

Las muescas (6) practicadas en el 
elemento fusible (i) ae han configurado de forma que en su zona 
de contacto con lá,aleación (2) tengan la sección más pequeña
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(*) . . .   ̂ .

Se ha previsto también que la
medida de iaa muescas (6) sea la necesaria para que las super­
ficies de pequeña sección de contacto (4), sean lo suficiente­
mente iargas para impedir, una vez fundido el fusible en esta 

,*^na, el cebado del arco producido al separarse iaa dos partea 
. jdel elemento calibrado (i).

.**t ti funcionamiento del diapositi-
*.* .* " . .. . . .  ...... -vo de*seguridad se realiza cuando, una vez instalado el fuaiblt
sa produce el calentamiento debido a una sobrecarga eh el cir­
cuito, por lo que el material altamente fusionable (2) ae fun- , * ' '
áé̂  aleándosa con el elemento .calibrado (i), que debido a esté 
baja au temperatura de fusión ya que todo ae produce en la zo 
M*8e mínima sup rficie del elemento calibrado (1), .'Gonsíguién 
de.ŝ  el fundido da aate último por ésta zona y en mucho menos 
tiempo, evitándose sobrecargas en la instalación. *  ̂ .

Óescrita suficientemente la natu­
raleza del Invento, así como su realización industrial, sólo ; 
cabe añadir que en au conjunto y partes conetitutivas as posi­
ble introducir cambios dé forma, materia y disposición aib sa­
lirse del cuadro déi invento en cuanto tales alteracióhea no 
supongan variación sustancial del mismo, \

€1 solicitante, ai amparó de loe 
Convenios Internacionales sobra Propiedad Industrial, se résar- 
va el derecho da extender esta demanda a iospaíaassxtranje-
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ros ai fuera posible reivindicando la misma prioridad de la .: 
presenta solicitud. -

' . ' ' N O T A  '' - "

El ñodelo de Utilidad qué se so­
licita como nuevo en España por veinte años, de acuerdo con la
tnigCnte Legislación sobra Propiedad Industrial, deberá recaer

. . . . .7...
soblpe "CLEUENTO CALIBRADO raRA FUSIBLES PERFECCIONADO", en to- 
^o*d,e acuerdo con las siguientes: ' .

.7''̂ : ' * /  R C I U I N O I C A C 1 0  N E S

1.- Elemento calibrado para fusi- 
blS*s parFeecionado, caracterizado porque se constituye poríun 
cuerpo monopieze doLudo de varias series de nervios de pequeña 
s^opl^pn y de un rehundimiento situado en la zona de menor
pecJ*ipie conductora y en la que sé ubica una aleación de alta
, *. *' ' .*- fusibilidad; de modo que al producirse una sobrecarga en el cir­
cuito sa eleva la temperatura dél material altamente fusionable 
que se funde aleándose con el elemento calibrado, por lo que ̂ 
este baja su punto de fusión y consique un más rápido fundido 
deí elemento calibrado al producirse^en la zona de menor super­
ficie.' ' -- _ . .-7. .. '' - '

Elemento calibrado para fusir
bles perfeccionado, en todo de acuerdo con la anterior reivin­
dicación, caraoteiizado porque las muescas formadoras de los 
nervios de pequeña sección tienen las dimensiones suficientes 
para conseguir la longitud adecuada da éstos nervios; de modo
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